
H. AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2423 - 2025

'2024, aicentcnario f,e [a Integración [e oa¡aca a fa Ktpith[ia lllaikand"

Conlrolo No: CO? /MSLI /229 lFAISMUN/002/006/2024

Nombre de la obra: REHABILITACIÓN DEL CAMINO AL CERRO DEL GA
Local¡dad: 002 - El Arador

Monto de la obra: $ 1,215,978.51 (Un millón doscientos quince mil novecientos setenta y
ocho pesos 51/100 M.N.) LV.A. incluido.
30% Anticipo de obra: $ 364,793.55 (Trescientos sesenta y cuatro m¡l setecientos noventa y
tres pesos 55/100 m.n.) l.V.A. incluido.

Plazo de eiecuc¡ón:45 días naturales
Fecha de inicio: 09 de iulio de 2024 | Término: 23 de aqosto de 2024
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Estado: Oaxaca '
Región: Sierra Sur
Distrito: Sola de Vega
Municipio: 229 - San Lorenzo Texmelucan
Localidad: 002 - El Arador

Financ¡am¡ento: Ramo General 33. Fondo lll
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Social Municipal (FAlSl\4UN).

Eiercicio Fiscal: 2024
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Oficio de autorizac¡ón y aprobación:
OF-AUT/MSLT/229lFAISMUN/OO6/2024
Fecha:
22 de mayo de 2024
No. De convocatoria:
tR/MSLT/229lFAtSMUN/006/2024
Fecha de convocatoria;
17 de iunio de 2024

Modalidad de ad¡ud¡cac¡ón:
lnv¡tación Restr¡ng¡da a Cuando Menos Tres
Contratistas
Fecha de fallo:
05 de julio de 2024

CONTRATISTA CONTRATANTE
Razón social: YESHANNIA S.A. DE C.V. I Razón social: MUNICIPIO DE SAN
R.F.C. YES17O5O3K65 i LORENZO TEXMELUCAN
Administrador único: lng. Emmanuel Silva j R.F.C. MSL960101PN3
Alonso I Domicilio: calle principal s/n, San Lorenzo
Domic¡lio: Calle Fernando Montes de Oca Texmelucan, Oaxaca.
No. 204, lnt. 2, Col- Vicenle Suarez, Oaxaca Código postal: 71450
de Juárez, Oax.
Cód¡go postal: 68030
t.M.s.s. J291073210

De contrato: COPIMSLI 1229lFAlSM UNi 002/006/2024
Fecha: 07 de iulio de 2024
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H. AYUNIAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP]O DE
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2423 - 2425

"2024, $icenkrurio le fa Integmción f,e oa4rca a la fupú\[ica itle¡jcana'

Conlrolo No: COP/MSu/229ltAISMUN/002/006/2024

1.4. Que la autoridad que lo representa está facultada para contratar en los términos del

artículo 43 Fracción V y artículo 71 fraccion I de la Ley Orgán¡ca Municipal para el -

Estado de Oaxaca. ¿:

1.5. Que el presente óontrato se adjudica med¡ante el proceso de lnvitación Restr¡ng¡da a .-

Estado de Oaxaca y de mnfcrmridad con los montos establec¡dos por el

del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal2024.

PALACVO MUÑICFAT, sAN TOfFNZO TEXMELUCAN, DISTRIIO DE SOLA DE VEGA,
ESIAOO DÉ OAXACA. CP.7l450 IELEFONO: 558080¿2só

CORREO ElEef R.ÓNleO) presid6ñcio municipol(¡]sonlorenzotexmelucon.gob.mx

r,,. \{uE c, P!E-s r.E oujuurrd E, P,vve-v " "- --,;._,.1 .

CuandoMenosTresContrat¡stasalaempresadenominada"YESHANNTAS.A.DEC.V.",;':-:i"rlt:':{l¡i
representado por et tng. Emmanuet silva Atonso, en su car;;;';;;;;"*;; J;t"i Y#lt}li*
de acuerdo al acta de fallo de fecha 05 de julio de 2O24 y de conformidad con lo l,,ryl1:l'!- "' -- 

;; ; S"'il¡o" "" ''¡'iÚdevel<qo¡\en el artfculo 25 fracción Il de la Ley de Obras Públic

#ll*lu*-tnE

'*u
{",?l

Hacienda y el C. Rufino Mart¡nez

9;,iii'-¡' 7.
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H. AYUN]AMILNIO CONSTJ]UCIONAL DEL MUN CIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2423 - 2025

"2024, Oicent¿níio le h Integradh le oataru a fa fupti\[im Me¡icanau

Conlrolo No: COP/MStl/22? lF AISMUN /OO2 1006 12024

1,6. Que para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato "El Municipio"
cuenta con los recursos asignados y disponibles en el Ramo General 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios, Fondo lll. Fondo de Aportaciones para

la lnfraestructura Soc¡al Munic¡pal (FAISMUN), aprobados y autor¡zados mediante of¡c¡o de

notif¡cación de aprobación y autorización de recursos número: OF.
AUT/MSLT/229IFAISMUN/006/2024, de fecha 22 de mayo de 2024,

ll. "El Contratista" declara:

Ser una persona moral que se rige por:

11.1. Acta Constitutiva número 26,834, volumen número 334, de fecha 03 de mayo del año
2OlT,pasadaante la fe del notario público número ciento cinco del Estado de Oaxaca, Lic'
Eduardo Garcla Gorpus, e inscrita en el registro público de comercio con No.

201700080707, de fecha 06 d6 mayo da 2O17.

11.2. Acredita su personal¡dad como administrador único de la empresa YESHANNIA S'A.
DE C.V., el lng, Emmanuel Silva Alonso, personalidad que a la fecha no le ha sido

revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.3. El lng. Emmanuel Silva Alonso, acredita su identidad en este acto con su credencial

de elector con número de fol¡o: 2488071282946', qu¡en tiene plena existencia y capacidad

legal para contratar.

11.4, T¡ene capac¡dad juríd¡ca para contratar y reúne asimismo, las cond¡ciones técnicas y

económicas para obligarse a ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.5. Su objeto Social es: Construcción de obras de urbanización y construcción de obras

de ingeniería civil u obra pesada.

11.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes Núm. YESí70503K65, sin adeudo

alguno por concepto de lmpuesto Federal, Estatal o Municipal y Registro Patronal del IMSS

J291073210, sin adeudo alguno por obl¡gaciones patronales, n¡ sanción alguna.

11.7, Se encuentra al corr¡ente de sus obl¡gaciones f¡scales, además de no encontrarse en

alguno de los supuestos establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la

Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales y en mater¡a

de seguridad social forman parte del exped¡ente unitario de obra.

ll¡ncfixptt.
Düo.*de!tr,;.hx.

nÚ.m2ls'

^'.1-i.q,fffir;t:|;:;w
1:r,r,4A'

SlNtltf-.,iI'LrRA
¡"11¡NiL,F,AL
i4p;r].5Jx ¡atenlo

f'r,ti¡alttc.tt
C:ta 3o1. 1. hga, Ot..

11,8. Tiene establecido su Dorn¡c¡ o Fiscal en calle Fernando Montes de Oca No' 204' lnt' MUNICIPAL
Wio. Sctt Lü?^zo

J.'tt!lttCotL
para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme :1o.::ñrl:d: 

po:,," 'l'l.tJfl *
del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal

Civiles.

AL S/N. PAIACIO MUNICIPAI, sAN LORENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA,

,. ESf^DODEOAXACA C.P.71450. TELEFONO:55 80 80 ó25ó

CORREO EtECfRÓMCO: presideñciomunicipol@i§onlorenzotexmelucon gob.mx

'r*
TEsdñERfA

Col. Vicente Suarez, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68030, mismo que



H. AYUNIAMIENIO CONSTITUCIONAL DTt MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

" 2024, Aicentenaio de [a Integtación [e Oo.yaca a fa fupúñ[ica 94 eicana"

Conlrolo No: COP/MStT/229ltAISMUN/002/00ó/202

11.9. Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas,
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio públ¡co de la presente Admin¡stración 15.,a¡
Municipal, por ende, no se actuat¡za o configura. de ninguna forma, el supuesto de co"fficqiú5i?áEii:
de intereses con la celebración del presente contrato. ufilür, r1-,
11.10. Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas *rW'*
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables en mater¡a de obra pública, del proyecto ejecutivo conformado por los proyeclos

arquitectónicos y/o de ingeniería Ias especificaciones generales y part¡culares de

construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra
que integran el presente contrato, asf como las demás normas que regulan la ejecución de

los trabajos.

11,11 . Como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a

del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y segur¡dad social.

lll. Declaran "Las Partes" que:

lll.1, Se reconocen mutuamente la personalidad jurÍd¡ca y las facultades con las que se

ostentan, asf como la capacidad legal, para suscribir el presente contrato y están de

acuerdo en la formalización del presente confato.

lll,2. Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente

instrumento jurídico.

lll,3, Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato
para el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en

el m¡smo.

lll.4. Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manlfieslan
que es su voluntad celebrar el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden,

acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las sigu¡entes:

SINDICATURA
MUNICIPAL
Mp¡o. Son Lot e¡L¿o
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2023.2A2\

MPto. )\t1 LÍ,tlln¿ 1

fexnducon,

CLAIJSULAS:

Pr¡mera. Objeto del contrato:

El objeto del presente Contrato, cons¡sle en establecer las bases, términos y

condiciones, sobre las cuales "El Mun¡c¡pio", encomienda a "El Contrat¡sta", la

ejecución de los trabajos de la Obra Públ¡ca denominada: "REHABILITACIÓN DELr¡' \:l¡,1',rTl1.¡ }sr

AL CERRO DEL GAVILAN" En la localidad de El Arador, Municipio de San

exmelucan, Distrito de Sola de Vega, Oax. Consistente en las s¡gu¡entes

y Terracerías. Obligándose "El Contratista" á real¡zarla hasta

de acuerdo con el proyeclo e.iecut¡vo, especificaciones, programa

AT SIN PALACIÓ MUNTCIPAL, 5AN IORENZO IEXMELUCAN, DISTRI]O DE SOTA DE VEGA,

ñ¡ l l\ §A DE cV .o**ro,,r.,ró*ti§ro,,?i.?|i,i,t i;.8i.1*11*,J:::l3ilgi:.t13:if Í
EÉt-' 1./"ñq1 ?nq0ql(Cr5

<i._
-4>=



aprobados por "El Municipio" y que forman parté integra del contrato, acatando PRESIDENCIA
para ello lo establec¡do por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados flllflflClPAL
en el punto 11,10 del capitulo de dectaraciones de este Contrato, ási coro las normas n?-Y,ff
de construcción v¡gentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que Dtü. §oto2ú.w?t oo'

se tienen por reproducidos como parte integrante de este contrato, asÍ como las demás

disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio

Segunda. Monto del contrato.

amb¡ente.

EI proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado

por "El Contrat¡sta" y acta de junta de aclaraciones aprobados por "EI Municipio", a
que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasaran a
formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las

partes que la bitácora que se senere con mot¡vo ¿. l" ,.u[ruJi¿l a. r"- ,Áiri"t5il'.|?1§L,¡lAn
materia de este conlrato, fom|a,a parle del mismo y su observancia será obl¡gatoria. W'i:l/Jl§rldrir"ñ:¿i'#,FAI

,-" §,,tr!,i:i¿.'.r,,

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 1,215,978.51 (Un millón
doscientos quince mil novec¡entos setenta y ocho pesos 51/100 m.n'), incluyendo
el lmpuesto al Valor Agregado (lVA). Desglosado de la siguiente manera:

FONDO SUBTOTAL LV.A. TOTAL
Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social Mun¡cipal
(FAISMUN)

$ 1 ,048,257 .34 $ 167 ,721 .17 $ 1.215,978.51

Tercera. Plazo de ejecución.
rfto.

"El contrat¡sta", se obliga a ejecutal la obra en un plazo de 45 dfas naturales,

estableciendo como fecha de in¡cio de los trabajos el dfa 09 de Julio de 2024 y de

term¡nación el día 23 de agosto de 2024, de conformidad con el programa

calendarizado de ejecución general de los trabajos-

Cuarta. Disponib¡lidad del inmueble y documentos adm¡n¡strativos.
&

"El Municipio", seobliga a ponera disposición de "El Contratista", el o los inmuebles .-,:'§"§*t .

en que se llevarán a cabo los traba¡)s materia de este contáto, así como 
"t ir! il,[f,Í;i'l

;;;tá,il*:,;;n"t 
"""""'* 

y demás autorizaciones que 
"*"'""J"."tn. *" t, Suiurienr

realización, con excepción de las que conesponda obtener a "El Contratista", por ser o !ill'í!,i; , ,

\nt1gg¡fgs al obieto de este cúntrato. tüt n:':

A¡JFd1A IJA DE CV

S/N, PAIACIO MUNICIPAI, SAN TORENZO TEXMELUCAN, DISTiIfO DE SOLA DE VEGA,
ESÍADó DE OAXACA, C.P.71450, TELEFONO: 55 80 80 625ó

CORREO EtEClRÓN|CO: presidéñciorhunicipo¡@soñloreñzotexnrelucon gob.mx

fl FC : Yiifi 1.7ti503 KriS

H. AYUNIAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORET'IZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 -2025

"2024, tBicenu¡wrio l¿ fa Integtaciln [e Oa4acit a [a fupithfica ltteXjcanau

Conlrolo No: COP/MStT/229lFAISMUN/002/006/2024



.,Él H. AYUNIAMIEN]O CONSTI]UCIONAL DTt MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2A23 2025

'2024, Eicententio f,e [a Integradón f,e Oalam a h Q.gpú6ñct lle,tjcana'

Conlrolo No: COP/MStf/229lFAISMUN/002/00ó/2024

Con fundamento en elArtfculo 6'l de la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca, "El Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratistr"pngsiOElllA
designará a su representante en la obra, quien fungirá como residente de la misma y ¡^U!!l|!!*
que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención- 

'Ñ vn t¡'t"'o*'ffi'*
Quinta. De los Anticipos. rr.23'to?5

En los térm¡nos del Artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados
del Estado de Oaxaca, "El Munic¡pio" otorgará a "El Contrat¡sta" un anticipo por la

cantidad de $ 364,793.55 (Trescientos sesenta y cuatro mil setec¡entos noventa y
tres pesos 55/100 m.n.), este monlo incluye el lmpuesto al Valor Agregado, t'..I]xi.l+
equivarente ar 30 % der varor de ros trabaios objeto de este contrato. 

ffii
D¡cho antic¡po deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la - 

,-i '' , :',!1., u1t
obra, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ^'r.',:*''
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de construcción 

" 
¡n¡"¡s 6s:i!fj.!Ji./lÍURA

los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, 
'" '#,il':i';:rl"'},f

adquisición de equipos que se ¡nstalen permanentemenle y demás insumos necesarios t:::t',tt).;,,..

parc la rcalización de tos trabajos objeto de este contrato; por lo que el "El "']líl:.fi.,i *'
Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro de los cinco (5)

días hábiles posteriores a la firma de contrato.

El contratista acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula se

sujetará al s¡guiente procedimiento:

La amortización deberá efectuarse, proporcionalmente, con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante
por amortizar en la est¡mación final.

Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por

amortizar se reintegrará a "El Municipio", en un plazo no mayor de 10 (d¡ez) días

naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El Contratista"
la determinación de rescindir el contrato.

Con el objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta ¡nversión, exacta

amortización o devolución total o parcial del anticipo convenido en esta cláusula, podrá
pedir información y practicar revisiones en cualquier t¡empo. Para el mismo efecto "El
Contrat¡sta" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las fac¡lidades

las facturas de los pagos o documentación de cualquier indole que se le requiera.

eP*CIO MUNICIPAT- SAN LORENZO TEXMETUCAN, DISÍRIIO DE SOLA DE VEGA,
t l"l- EsrADoDEoaxAcA. c.p.7r450. TELEFo No: 55 go Bo ó25¿('' ffi 
coRREo EtEcTRóN¡co: presidenciorñunicipolcisqnlorenzotexmelucon gob.mx

\.E5HAÍ{NIA 5A DE CV

Drto

asf como en su caso, acred¡tar fehac¡entemente la aplicación del anticipo, rEfiñEB!¡
rHlljsr¿l'fexÍ1ÉhLgt\ 

-
¡tto. solo de wra' uox '

r! rr^. vFq 1 "7n5¡-1.4!{65



"2024, Oic¿fltendrio [e [a fntegradón f,e Oa4aca a [,r fupú^tica 14e,¡jcana"

Conlrolo No: COP/MStT/229lTAISMUN/002/006/2024

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se
paguen med¡ante la formulación de estimaciones que abarcarán periodos no mayores
a treinta días nalurales, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente
de la obra, dentro de los cuatro días hábiles sigu¡entes a la fecha de corte, para la

validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que
acredite su pago para la revisión de la misma, cuando en las estimaciones existieren
diferencias técn¡cas o numér¡cas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se
incorporarán en la siguiente est¡mación, para que "El Municipio", inic¡e su trámite de
pago.

§
Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades
rec¡bidas en exceso, más los intereses correspondientes conforme al procedim¡ento
establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de prórroga para el pago

.-r_ .._-.-Mt !¡.j;4ifiA,
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El r,¡r,1,' ;,,. ..,,.,.,,o

Mun¡cipio", De conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 56 Fracción lV Penúlt¡mo 'i ,') '!t:.':'
Párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servíc¡os Relac¡onados del Estado de Oaxaca. ':',i,i'.,:.: "''
No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de

"El Contratista" que sean compensadas en Ia siguiente estimación.

Séptima. Vigencia del contrato.

La vigencia del presente Contrato será a partir de la fecha de su flrma, concluyendo en
el momento que se cumpla con el objeto del mismo, así como lo estipulado en la

cláusula Tercera del presente instrumento.

Octava. Garantías.

Para garant¡zar el estr¡cto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se

obliga a constiluir a favor de la Tesorería Iuunicipal del Munic¡pio de San Lorenzo
Texmelucan; en la forma, términos y procedimientos establecidos por la Ley de Obras
Públicas y Seruic¡os Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones
administrativas aplicables, las siguienles garantÍas:

H. AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP O DE
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2423 - 2425

L Fianza que garantice por "EI Contratista" la correcta ¡nvers¡ón, exacta
amort¡zación o devoluc¡ón del ant¡c¡po que le sea otorgado por "El
Municipio", en los térm¡nos de lo dispueslo por el artículo 37 fracción I de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados del Estado de Oaxaca y la
cláusula quinta del presente instrumento.

de notificación del fallo de adiudicación y otorgada por institución
debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del

ffi
PRESIDE}I€IA
TAUHOML
^fñ. 

Un l§rr.o
faxtplucon,

Db, blo dc Wfi, Oor.
mz3-N25

MUNICIPAL
Mpio. Son LotanzQ

fexdElEoL
La fia¡za a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El e. I
Contrat¡sta" a "El Municipio", dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la

S/N PALACIO MUÑÍCfPA¿, SAÑ IOREÑZO ]EXMETUCAN, DISÍRIIO DE SOLA DE VEGA,

i¿¡ ESfADO DE OAXACA. C.P.71450. TETEFONO: 55 80 80 ó25ó

E ILI- coRPEo ELEcTRoNlco: pre5ideñciornunicipol@sonlorenzolexmelucon.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSIl]UCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2023 - 2025

"2024, O;cenLentio de [d Integratión [e Oalaca t h Q9pú6[ica lVtrjcana'

Conlrolo No: COP/MStT/229ltAISMUN/002/00ó/2024

Munic¡pio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 100% (cien por ciento) del
importe total del anticipo incluyendo el impuesto al valor agregado, importe
señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta.
Fianza que garaniice por "El Contratista", el cumpl¡m¡ento dé sus
obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato y conforme a lo dispuesto por el
artículo 37 fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vezque se hayan ejecutado
en su totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El lvlunicipio" los
reciba a su entera satisfacc¡ón.

La ftanza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El
Contratista" a "El Municipio", dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguienles,
a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada por ¡nst¡tuc¡ón
mexicana debidamente aulorizada a favor de la TesorerÍa Municipal del
Municipio de San Lorenzo Texmelucan, con valordel '10% (diez por ciento) del
importe total contratado incluyendo el impuesto al valor agregado de los
habajos objeto de este contrato, importe señalado en la cláusula segunda de
este contrato.
PaÍa ga"antizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra
responsabilidad que de ello pudieran derivarse, "El Contrat¡sta", se obliga a
otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del monto total
ejercido de acuerdo a to establecido en el artículo 37 fraccién lll y el artículo
64 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados del Estado de
Oaxaca, misma que tendrá una v¡gencia de doce meses, mntados a partir de
la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadorc mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal
de la obra, a favor de la Tesorería Municipal del Mun¡cip¡o de San Lorenzo
Texmelucan.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el res¡dente de
obra de "El Municipio", elfiniquito de obra correspondiente, mismo que deberá
firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales, siguientes a la fecha
de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad
atribuible a "El Contratista" en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto
por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad "El Municipio"
a través de la Tesoreria Municipal, deberá hacerlo del conocimiento de
afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El
Contratista", para que éste haga las correcciones o
correspondientes, dentro de un plazo máximo de tre¡nta días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá
a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo mayor, las
partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

ilt.
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H. AYUNIAMIENIO CONSIITUCIONAL DEt MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2A?3 2025

"2024, Aicent¿naio [e {a Integracün [e Oox"tca a fa Qq)ú6[íct ttl exjcana'

Conlroto No: cOP /MSLI /229 lFAISMUN/002/00ó/2024

Novena, Ajustes de costos.

circunstanc¡as de orden económico no previstas en el presente contrato, qr"»h. rryffT
determinen un aumento o reducción de los costos de los fabajos aun no ejecutados, 2o4-¿ó>?''& .

conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tal efecto, el procedim¡ento que eslablece el Artículo 55 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes
a la publicación de los Índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escr¡to su sol¡citud de a]uste de costos a "El Munic¡p¡o", deb¡damente
soportada con la documentac¡ón que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida la sol¡citud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo o" tt"iffi!fiif;',,,1,1^
días naturales siguientes, resolveÉ por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del t'i'-) ;.i;:ni,,;;

Teo:elucon,
'lio. Solo o! Vcqo, Op.r

202-1.2A:5

conocimlento de "EI Contrat¡sta".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya
produc¡do el incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de los
fabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el
contrato, en caso de existir atraso no imputabfe a "El Contratista", con respecto al
programa que se hubiere conven¡do.

En el supuesto que se presente un atraso en la ejecución de los traba.jos sea por causas
imputables a "El Contrat¡sta", el a.iuste de costos procederá únicamente para los
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hub¡ere convenido, en
términos de lo dispuesto por el Articulo 55, Fracción l, último párrafo de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima. Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la
ejecución de la obra, salvo autorización de "El Municipio" por escrito y en los térm¡nos
señalados en dicho escrito de autorización, también es cosa convenida entre "El
Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la

mater¡a, s¡empre y cuando "El Contral¡sta" ceda los m¡smos ante fedatario ptiblico,

itando "El Contratisla" su personalidad en relación a ¡a obra contratada y

al procedimiento de la materia.

de los trabajos.

ANNI,¡"1 5,q DE CV
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H. AyuNrAMrENTo coN$mJCoNAL DELMuNrctpro DE ,,"§;\
SANLORENZOTEXMELUCAI{,SOLADEVEGA,OAXACA I -iIf iPERloDo:2023-2025 i qÉe §.*€P_-'

"2024,Eicententriof, e^rrrr{:::;:i:i:::::,tr:::,:::;::{:;;,rrr;r;#

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo

efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contrat¡sta" estará obligado a presentar los
planos definitivos de la obra impresos y en formato digital que se consideran en el
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitado los traba¡os, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma
conjunta con "El Municip¡o", e¡ acta administrat¡va de entrega recepción, que dará
por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente
contrato.

Decima segunda. Representante de "El Contratista".

momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contrat¡sta", tendrá la

+
"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas ño existe relación laboral de fl
ningún tipo y por ello "El Contrat¡sta", como patrón del personal que ocupe con motivo
de los trabajos mater¡a del presenle conlrato, será el ún¡co responsable de las

der¡vadas de las disposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia

Artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estad6l'lÍr-ruENt.¡r
de oaxaca, asÍ como bajo las modatidades que ta misma ;;;;;;;;;;;; 't'tggc¿n*
Municip¡o", el derecho de ex¡gir por cualquier vÍa que permita la t3V, ! tennjlacón %, WW o,,
los trabajos faltantes o mal eiecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal nn¿oís'

"El Contratista", se obliga a establecer anlicipadamente al inicio de los trabajos en el

sit¡o de real¡zación de los m¡smos, un representante permanente que actuará como su

superintendente de construcción, el cual deberá tener poder ampl¡o y suf¡ciente para

SINDIC¡1TURA
MUN!CIP¡IL
Mpio. Son Lcren¿o

feynelucon,
Dto. Solr dc Vaea, Cc/

MUNICÍPAL
Mp¡o.'on LoÉnxt

Teflnelucon,
Dtto. Solo d? Wgo, Odx,

2023-2025

tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento o" 
""t" 

conirJü É" 
"rt" "r.",;'el .¿ffi.,

Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier ¡ 1(ffi, !t"4t

El superintendente de construcción designado por "El Contrat¡sta", tendrá la -
obligac¡ón de conocer el contrato, el proyecto y las especificaciones técnicas y deberáuullvdurull uts uuuuLcr ur r-(r¡ r(l dru, sr PruyYuru y rd§ sslJuu, rrudurur rE> rvullrua¡ y ut ut,ra
estar facultado para d;rig¡r la e.jecución de los trabajos a que se refiere el presente

contrato, asf como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, 
^ .-" 

::ll"ll1:.]l];,, .,-
en general para actuar a nombre de "El contratista", con las facultades legales'"' .ir.r l-7Lr;!

suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Décima tercera, Relaciones laborales. .lj_l*lV

trabajo y seguridad soc¡al, aceptando en responder de todas las reclamaciones que

presentaren en su contra o en contra de "El Municipio", en relación

objeto de este contrato.
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H, AYUNIAMITNlO CONSIITUCIONAL DEL MUNIC PIO DÉ

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
PERIODO: 2423 - 2025

"2024, Oicentenntío f,e fa InLe¡ruión [e oalaca a fa fu7tú6fica 9le¡jcana'

Conlrolo No: COP /MSll /22? IFAISMUN/002/006/2024

El Porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en
obras públicas o servicios relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado de marginación, no
será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima cuarta. Responsabilidades de 'EI Contratista".

"El Contrat¡sta", se obliga a que los matedales y equipo que se utilicen en la ejecución
de los trabajos objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad y
especificaciones técnicas establecidas y que la real¡zación de todas y cada una de las

avances de los trabajos con el programa.

,';u'
{§,?,f

llulrc¡c^Ir+¡c. s.a-¿ááL-
- ta''tlu@,.

^ Y,r_#!.n,

partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a

responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vic¡os ocultos de la misma y Oe tos -i $ffi
daños y perJuicios que por falta de per¡cia, ¡nobservancia o negligencia de su parte, "s 't;;]. .Í,,1;:

acuerdo a las especif¡cac¡ones que por escr¡to le proporcione "El Municipío". "El
Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmed¡ata las tomas de
agua potable y/o descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de los
trabajos, m¡smos que correÉn por su cuenta.

Será responsabilidad de "El Contrat¡sta", los daños y perjuicios que cause a "El
Munic¡pio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no
sujetarse a lo paciado en este conlrato, por inobservancia de las leyes y reglamentos
aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los traba.los hasta el momento
de su entrega def¡nitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos
por "El Municipio", aparecieren desperfectos o vicios en la obra, "El Gontratista", los
repatará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta, en caso contrarío, se hará
efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima quinta. Penas convencionaies y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto
presente contrato se están ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el

TEMEBI+rama de obra aprobado, para lo cual "El Municipio", comparará mensualmente

lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la-...-'::r':.'+'
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total. =i}l/-irf,rlfl^
"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, 

"urn¿o 
o"'i;.,.1.i!,,';!jí""

estos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o d6nn t1!:'1'-'u.,.,.,. on.

l[j[*iFlr*
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el plazo de ejecución de los trabajos "El Contrat¡sta" responsable

no se llegare a regulatiTÁt con su programa de obra y por ende
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H. AYI]NTAMiENTO CONSIITUCIONAL DEL MUNICIP O Dt
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.
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o2024, r\icentenario [e fa InLe¡tadón dc oalaca a [a fupú\[ica n4e.flcana'

Conlrolo No: CO? / MSLÍ / 229 I FAISMUN/002/006/2024

no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no procederá la
devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a ,,El

Contratista", como sancíón por incumplimiento de contrato y quedará en favor de ,,El

Municipio",

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional
deberá cubrir a "El Municipio" la cant¡dád de 2 (dos) al millar sobre el monio del
contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso, respecto de la obra
faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la
obra quede concluida a satisfacc¡ón de "El Municipio" esto sin aplicar el lmpuesto al
valor agregado.

lndependientemente de la pena convenciona¡ señalada en el párrafo anterior, "El
Municipio", podrá optar entre exigir el cumpl¡miento forzoso del contrato o bien dictar
la rescisión administrativa del mismo.

El monto máximo de penalización será del 10o/o (diez por ciento) del monto total
contratado, en caso de rescisión de contrato por incumplimiento de "El Contratista",

"El contrat¡sta" conviene y acepta que "El Municipio", al realizar el pago de las
estimaciones le retenga lo siguiente:

. Por los derechos para la vigilancia, inspección y control de los procesos de
ejecuc¡ón de obra pública sobre el importe de cada una de las estimaciones de
traba.jo equivalente al 5 el Millar, establecido en el artículo 76 Penúltimo Párrafo
de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Eslado de Oaxaca.

. lmpueslo del 37o sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabaio
Personal. lmpuesto sobre erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
Personal prev¡sto en los artículos del 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda,
reformada mediante publicac¡ón en el Periódico Oficial del Eslado, el 24 de
Dic¡embre del 20'19. "El Municipio" efectuará la retención del tres por c¡ento;
misma que deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que
presente para trámite de pago-

Décima sexta. Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de
trabajos contratados, en cualquier momento, por causas justif¡cadas o por razones
nterés general, sin que ello implique su terminación definitiva o incumplimiento. Mpio, Sqn Loterzo

Tdm.l cdn,

los
de
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MUNICIPAL

que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensió n, efÚ' 
so,t¡ da u"1.0' ':'o

seguirá produciendo todos sus efectos legales.
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H, AYI]NIAl\4IENIO CONSNIUCIONAL DEL MUNIC PIO DE
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2C23 - 2025

"2024, Aícentenúrio f,t fa I nLegratién f,e oa¡¡rca a fa fupi\[ica N e¡jcana"

t rsl

t\,%Y

reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe cons¡derar en to relatppgffi¡g¡¡
a su personal, maguinaria y equipo de construcc¡ón. ' iill¡r.inet

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio,' lo notificara a,,
Contratista" señalando las causas que lo motivan, la fecha de su inicio y de la probabl

comprobados y se relacionen directamente con el contrato, para lo cual "El
deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los

30 (treinta) días naturales poster¡ores a Ia comun¡cac¡ón de terminación anticipada del
a efecto de que ser procedentes, dichos gastos se cons¡deren dentro del
transcurrido dicho plazo sin que "El Contrat¡sta" presente su solicitud

prelucido su derecho para solic¡tar gastos no recuperables.

Conlrolo No: COP/MStT/229i FAISMUN/002/O 06 t2}2{t
l.¡l
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La fecha de terminación de los habajos se prorrogará en ¡gual proporción al perÍodo taxñatu..on'

que comprendá la suspensión de los mismos, sin modificar "i 
pirro a" "j..t.'t8¡XÍ.Wi'*convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de suspensión.

Décima séptima. De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando
concurran razones de interés general que ¡mpidan mantener su vigencia, sin
responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requis¡tos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados del Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la
terminación antic¡pada del presente contrato, por las siguientes causas:

l. cuando concurran razones de interés general
ll. existan causas iustificadas que le impidan la continuación de los fabajos, y

se demuestre que de mntinuar con las obligaciones pactadas se ocasionarÍa
un daño o perjuicio grave al Municipio,

lll. por no poder determinar la temporal¡dad de la suspensión;

lV. por caso fortuito o fueea mayor; y cuando Io determine "El Municipio",

Una vez comunicada por "El Municipio" la term¡nación anticipada de esle contrato, ésle
procederá a tomar inmediata posesión de los lrabajos ejecutados para hacerse cargo
del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, con o sin la comparecencia del
contratista y levantará acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de
"El Municipio", el pago por los trabajos eiecutados hasta la fecha de term¡nación
ant¡cipada, así como el correspondiente a los conceptos siguientes: gastos de
liquidación de personal, penal¡zaciones por terminac¡ón antic¡pada del contrato de renta
de bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspond¡ente,
siempre que, a juicio de "El Munic¡p¡o", éstos sean razonables, estén debidamente TESORERíA
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H, AYt]NIAMIEN]O CONSIIIUCIONAL DEL MUNICIFIO DE
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAX,ACA.

PERIODO: 2423 - 2025

'2024, tBienunaio le h Int.e¡radón f,e oa.ryca t fa fuptií[ict lV e¡icana"

Conlrolo No: COP/MSl"I/229 / F AISMUN I OO2 /0Ob /2024

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,
"El Contratista" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la

terminación anticipada del contrato, deberá presentar solic¡tud a "El Municipio", quien
resolveÉ dentro de los 20 (ve¡nte)días naturales siguientes a la recepción de la misma;
en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad
judicial la declaratoria correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petic¡ón del contrat¡sta.

Al recibir la notificación de terminación anticipa, "El Contratisla" debeÉ:

lnterrumpir inmediatamente los traba¡os objeto del contrato, absten¡éndose, de ser el
caso, de colocar más órdenes de compra o subcontratos para obtener mater¡ales,
servicios o inmuebles.

Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos
arrendam¡ento, o cualesquiera otros acuerdos ex¡stentes para la ejecución de
kabajos, en los términos que "El Municipio" le indique.

Devolver a "E¡ Munlclpio", en un plazo de 10 (diez) dfas naturales, contados a partir
de la fecha en que le hubiere sido notif¡cada la terminación anticipada del contrato,
toda la documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

Del acta circunstanciada:

Una vez que Ia terminación anticipada sea comunicada a "EI Contratista", "El
Municipio" procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas, levantando con o sin
la comparecencia de "El Contratista", dicha acta circunstanciada detallará el estado
en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción
de la obra, debiendo espec¡ficarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y
firma de la persona designada por el área responsable de la administración y
supervisión de la ejecución del contralo y "El Contratisia"; la descripción de los
trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación
de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la

terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que guardan los
trabajos; el periodo de ejecución de los trabajos, prec¡sando la fecha de inicio y

contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación
de la s¡luación legal, administrativa, técnica y económica en la que se

el contrato que se vaya a terminar antic¡padamente; señalar todas las
tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos.

Rescisión administrativa del contrato.

INCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN IORENZO TEXMETUCAN, DIS]R¡TO DE SOLA DE VEGA,

- ESTADO DE OAXACA, C.P,71450, TELEFONO: 55 80 80 ó25ó
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H. AYUNIAMITNTO CONSIIIUCIONAL DEL MUNIC]PIO DE
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2023 * 2025

"2024, Aicentenario [c fa InLegración [e Oa4au a [a fupú\fica lVegicana'

Conlrolo No: COP /MSLT 1229 /iAl§MUN/002/006/2024

"El Mun¡cip¡o" podrá en cualqu¡er momento, rescindir administrativamente el presente
contrato por incumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo de .,El Contratista,',

Son causas de rescisión de contrato, las siguientes:

a) La contravención a las dispos¡ciones, lineamientos, bases, procedimientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás d¡sposiciones adm¡nistrat¡vas sobre la materia.

b) El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones
establec¡das en el presente contrato.

c) Si 'El Contrat¡sta" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la
fecha en que por escrito le señale "El Municipio", o se pacte en el contrato.

d) Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazado como
defectuoso por "El Municipio".
Si "El Contratista", no e.iecuta los trabajos de conformidad con lo estipu¡ado o
sin motivo justificado no acata las ordenes que por escrito le dé "El Municipio".
Si "El Contratista", no da cumpl¡mlento al programa de trabajo y, a juicio de
"El Municipio", el atraso puede daficultar la terminación satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Munic¡p¡o" determine
justificadamente la rescisión administrativa del contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento que se establece en las
s¡gu¡entes fracciones:

l. Se notificará fehac¡entemente a "EI Contratista" por escrito de los hechos
materia de la infracción:

ll. Se le dará un término de d¡ez días hábiles para que conteste lo que a su derecho
convenga, y anuncie y ofÍezca pruebas;

lll. Cumplido lo dispuesto en la tracc¡ón anterior se abrirá el término probatorio
por quince dfas hábiles, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de las
probanzas, dicho plazo podrá ser pronogado por cinco dÍas más, cuando asl lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

lV. Concluido el término probator¡o se procederá a dictar la resoluc¡ón
correspondiente, lo cual se hará dentro de los siguientes diez días hábiles, y

V. La resolución emitida deberá ser not¡ficada de manera personal a "El
Gontrat¡sta", o por oficio con acuse de recibo.

Décima novena. Modif icaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos,
por escrito mediante ¡a celebración del convenio conespond¡ente, estos

ser autorizados por parte de ¡/El Munlcipio", ba.jo la responsabilidad

AL sIN, PALAC¡O MÚNICFA¿, SAÑ I.OREÑZO TEXMELUCAN, DI§IFIIO DE SOLA DE VEGA,
r 6SIADó óÉOAXACA. C,P.71450. TELEFONO: 558080ó25óaFt gSIADO óÉOAXACA. C,P.71450. TELEFONO: 558080ó25ó
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del titular del área responsable de la conlratación de los trabajos, en los términos

;:.¡:H1:TS'j::::ro 
52 de ta Ley de obras Púbricas y servicios Reracionad* ffiIq¡¡oer Esraoo qe uaxaca. |tU¡[iliiiii..ara. s,, _

Si durante la ejecuc¡ón de los trabajos "El Contratista" se percate de la necesidad de - rorr"kr,.-
ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del 'ao rb a' wo, rbt

contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste resuelva lo conducente.
"El Contrat¡sta" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por
escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de
emergencia en las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Mun¡cipio" el que requ¡era de la ejecución de los trabajos o conceptos
señalados en el párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la
Bitácora por el residente.

Vigésima. Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos
obleto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que to inlegran, así como
a los térm¡nos, l¡neamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados del Estado de Oaxaca y demás normas
y dispos¡ciones administraiivas que le sean aplicables.

Vi9é6¡ma primera. Jurisdicción y tr¡bunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no prev¡sto en el presente contrato, lo resolverán
de común acuerdo y conforme a los intereses que cada uno representa y en caso de
controversia en su interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción
y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en la Ciudad de
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por ¡o tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualqu¡er otra causa.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato,
manifiestán que en su otorgamiento no ha existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio
alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman al calce y
margen en el Munic¡pio de San Lorenzo Texmelucan, distrito de Sola de Vega, Oaxaca
a los 07 dÍas del mes de jul¡o de 2024.
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H. AYUNIAMIENIO CONSTITUCIONAL DTL MUNICIP O Dt
SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAX,ACA.

PERIODO: 2A?3 - 2025

'2024, @icentzntrio f,c fa hrtegrdción [e Oa4rca a fa fupúí[ica Ne¡jcana'

Conlrolo Nó: COP/MSU/229lFAISMUN/002/00ó/2024

El "Municipio"

"Test¡gos de As¡stencia"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No: COP/MSLT/229/FAISMUN/002/00612024, OUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL NIUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXMELUCAN Y POR LA OTRA
PARTE EL CONTRATISTA "YESHANNIA S,A. DE C.V,"

DOMICILIO: CATLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUN¡CFAt, SAN TORENZO IEXMETUCAN. DISTRITO DE §OIA DE VEGA,
ESlAOO DC OAXACA. C.P,7l4§. fELEFONO:55 80 80 ó25ó

cORPEO ETECTÉÓñlCO:presideñcion'tunicipol@soñlorenzolexnrelucon.gob.mx
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